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"Año de Io Lucha Contra la Corrupción e lmpunídad"

AC UE RDO DE CON C E J O ITU N IC I PAL N O 
1 09 - 20 1 9 - TIDLH I C IT

YISTO

La Huoca 18 de julio de 2019.

EI acta de Sesión Ordinorio de Concejo de fecha 18 de julio del oño dos mil diecinueve, en el cuol se puso o
consideracíón del Pleno del Concejo, la solicítud de 20 de moyo de 2019, eI lnforme N" 0244-2Otg-lÁDLH-
OPYCATIJAYP, de 29 de moyo de 2019, el lnforme N' 048-2019-\tDLH-OPYCATIARAY, de 02 de julio de 2019 y et
lnforme Legal N" 0238-2019-i4DLHlBHR1-AL-EXT de t2 de julio de 2019 y demás onexos, y;

CONSIDERANDO;

Que, en mérito de lo Ley N' 27972. Ley Orgánica de tulunicipolidodes, Ios gobiernos locales gozon de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencio; outonomía que se encuentra reconocida en
la Constitución Política del Perú, y que radica en la focultad de ejercer octos de gobierno, administrativos y de
odministración, con sujeción ol ordenamiento jurídico vigente.

Que, lo Ley Orgánica de lfiunicipales; Ley N" 27972, en su orticulo 41" señalo que los ocuerdos son decísiones que
toma en concejo, referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucionol, que expresan la
voluntod del órgano de gobierno para practicar un determinado octo o sujetarse a una conducta o norma
institucional.

Que, mediante la solicitud de 20 de moyo de 2019, el odministrado l{iguet Ángel Ftoreano Atoche, identificado con

PNI N"03476749, monifiesta que es propietario del terreno ubicado en lo lvlz 127 tote 09 - lado derecho de ta Catle
fo Trelles -Villa Viviote, donde se está ejecutando Io obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TMNS|TABILIDAD

HICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES DEL SECTOR CENTRO DE VILLA VIVIATE, DISTRITO DE LA HUACA - PAITA _ PIURA", Y
ha tomado como pasaje a pavimentar porte de su propiedod, por lo que, solicita se le remunere dicho ocupación

de su terreno.

'Que, mediante el lnforme N' 0244-2019-\4DLH-OPYCAT/JAYP de 29 de mayo de 2019, se informa que se reolizó lo
inspección el 28 de moyo del presente, y se verifico que porte del oreo consignado en el título de propiedod det
administrado ho sído utílizado como wa peatonal, siendo el área utilizoda de 39.20 m2, los cuales siempre han

'manecido como terreno eriozo, nunca ha contado con construcción, dicho áreo se encuentra ubicado en to lvlZ 127
lote 09 C.P. Viviote.

Que, con lnforme N"048'2019-\IIDLH-OPYCATIARAY de 02 de julio de 2019, et jefe del Deportomento de Obros

€!b!i:g:y-9:tastro, informa que el áreo consultoda es porte del predio registro en SIJNARP en lo partida registrol
751, se encierro un área de 39.20 m2 y de su valuoción por el área mencionoda, se ho estimado un valor

eno en base el volor arancelario del terreno urbano y osciende al importe de Sl 1,443.05; osimismo, informa
segundo porción remanente del PlS pertenece ol C.P. Viviote Lote 5 lvlz 127,con portido registrol N"

747 el cual mediante esuitura público N' 526 del año 2014, el señor lvlonuel Ordinola, propietorio del predio
en compra venta dicha área de terreno a fovor de Io lvlunicipotidod.

Ia valuoción de inmueble adiuntada al informe, se desprende la propiedod de los administrodos, lvliguet Ángel
ano Atoche y lgnacia Chopillen Pocherres, inscrita en Io partida registral N'P15092751, efectuándose la

voluación ol amparo del Reglamento Nocionol de Tasaciones, aprobodo mediante R. lA. 172-201í-V\VIENDA de 19 de
de 2016, haciendo un totol de Sl 1,443.05, por 3g.20 m2.

\e, medi.o.nte lnforme Legol N' 0238-2019-filDLH/BHRC -AL-EXT de 12 de jutio de 2019, se indica que, del importeivaluaci.ón, el monto no supera la I UlT, por lo que, no es necesario inicior un procedimiento de controiación
la, sin embargo, dada la necesidad publica y el objeto de la controtación se recomienda derivar al pleno del
tjo ltunicipol, a fin que apruebe lo compra del inmueble y se compre directamente a los propietorios.

De este modo, nuestro marco normativo dispone que las Entidodes pueden eximirse de lo obtigación de realizar un
procedimiento de selección competitivo, en caso reguieron controtar la compra de inmuebles, iecomendándose, que
se apruebe en sesión de Concejo, la compro de terreno.
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Estando a lo expuesto y en el cumplimiento de las facultades conferidos por el numeral 8) del Artículo 9" y los

Artículos 39', 41' de la Ley Orgánico de l4unicipalidades, y a Ia votoción probotoria por UNANIhIIDAD de los señores
Regidores.

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIhIERO: APROBAR la odquisíción del terreno ubicado en la lvlz 127 lote 09 - Vivíote - Lo Huaca, inscrito
en la partida registral N" P15092751, por un área de 39.20 m2, por el importe de Sl 1,443.05(hlil Cuatro cientos
cuarenta y tres con 5/ 100 Soles), a nombre del Sr. Floreano Atoche lÁiguel Angel, identificodo con DN/ N" 03476749.

mtíCUtO STCUNOO: ENCARGAR al Departamento de Obras Privodas y Catostro, efectuar lo subdivisión del predio
a fín de formalizar la propiedad municípal a adquirir.

: NOTIFTQUESE a Ia

REGíST RESE, COTAUNíQUESE, C

C.c.:
Alcoldía
Gerencía
Secretoría Generol.
Tesorería
Sodur
Catostro

demás instoncias administrativas para tal fin.
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Y ARCHíVESE.

Éffi
ru


